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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto modifica liquidacion presentada

005632011

11/09/2020JAVIER ANDRES RUGELES 

GUTIERREZ

CARLOS AUGUSTO 

BENAVIDES MENDIVELSO

Ejecutivo Singular003033150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto modifica liquidacion presentada

000032017

11/09/2020JORGE IGNACIO SILVA ROMEROBANCO BBVA COLOMBIA SAEjecutivo Singular003033150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto tramite

002322018

11/09/2020ORGANIZACION TERPEL S.A.GRUPO EMPRESARIAL 

ENERGY SAS

Verbal003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto fija caución

000192020

11/09/2020PABLO ENRIQUE ROZO VARGASSONIA MILENA MICAN 

TORRES

Verbal003533150001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto libra mandamiento de pago

000932020

11/09/2020JHON GERMAN ESQUIVEL 

QUIROGA

MARIA LUISA CARREÑO 

PINZON

Ejecutivo Singular003533150001

LA DECISIÓN PUEDE SER SOLICITADA 

AL CORREO 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto decreta medida cautelar

000932020

11/09/2020JHON GERMAN ESQUIVEL 

QUIROGA

MARIA LUISA CARREÑO 

PINZON

Ejecutivo Singular003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto admite demanda

001092020

11/09/2020BANCO PICHINCHA SACARLOS EDUARDO 

VALENCIA CATAÑO

Verbal003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto admite demanda

001152020

11/09/2020SANTA LUCIA INVERSIONES Y 

PROYECTOS LTDA.

CARLOS ARTURO FAJARDO 

CASTRO

Verbal003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto libra mandamiento de pago

001292020

11/09/2020DUMAR ALFONSO CRUZ PEÑABANCOLOMBIA S.AEjecutivo con 

Título Hipotecario

003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto libra mandamiento de pago

001352020

11/09/2020JOSE ISRAEL GARAVITO GALINDOMANUEL FELIPE CAAMAÑO 

COHECHA

Ejecutivo Singular003533150001

La decisión podrá ser solicitada al correo 

ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto decreta medida cautelar

001352020

11/09/2020JOSE ISRAEL GARAVITO GALINDOMANUEL FELIPE CAAMAÑO 

COHECHA

Ejecutivo Singular003533150001
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Auto

Fecha

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto libra mandamiento de pago

001392020

11/09/2020MARIA DEL ROSARIO RINCON 

AMAYA

INVERSIONES SAN LUIS 

GUTIERREZ S.A.S.

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

003533150001

La decisión podrá ser consultada en la 

página de la Rama Judicial - Estados 

electrónicos Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg

ado-03-civil-del-circuito-de-villavicencio/4

Auto releva perito

000792014

11/09/2020JEISSON GIOVANNY AMAYA DIAZBEATRIZ HERNANDEZ 

PARRADO

Ordinario002234050001

ANGIE B. JIMENEZ CORTES

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  PARA NOTIFICAR A LAS PARTES  DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

SIENDO LAS 7:30 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA E DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

12/09/2020


